
Sábado, 28 de marzo Numero 38Año 1936
PRBCIOS OK SUSCRIPCIÓN PSANQUKO CONCERTADO PRECIOS DH TNSBRCIÓN

«SI LA CAPITAL

vrrtiBA ns la capital

Por un )ue«............ 2*60 peseta®
Por tree meaefc. . . '»*00 *
Por seis weaea. . . 12*60 »
Por wju vfio............24*00 »

Por un meo. . . . < 2‘UÜ pesotws 
Por tree aieses. . . 6'50 »
Por 8©Í8 »0888 . , . 10‘60 »
Por un rtúo............20*60 *

NtméroA ’’aeltoe, 26 céntimos uno

SE PUBLICA LOS xMARTES, JUEVES Y SABADO
Aovkstvncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

reíTÍstruda^ del Oobic'fro de Provino-

Loe edictos y anunoioe oficialM 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POB PÁLABBA, y ios auunoioe 
jUcLioiaies a raxOn de tBica uésïÜ- 
moe de peseta también pob pa> 
labba: debiendo loe intere«ado« 
acreditar antee de L publicación, 
y por medio de la oo^Tespondien- 
te Carta de Pago, haber ^stiefe- 
cho su importe en (a Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

reqr‘■’’’tn -^9 70 insertarán.

Las ievod obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canariss y te Titorios de 
Africa anietoíi a la legislación pcuinaular, a los veinte días de su pronulgación, 
bí on eílaíí no sé dispusiere otra oosa. Se entiende hech<- li* promulgación el «ha 
en pe termina la inserción de la Ley an la Gaceta. (Aít. Jdel Código Civú).

S« ftnscribe en la Contaduría re -a Escsk'i ?;.a Diputación Provincial, 
K1 pago de la euscripoióa es adelantado; por k tanto, eoJo sa atendí ráu las sus- 
ciipciones que vengan accuipañadívS de 3u impcrtv, debiendo hacerlo loa da fuera 
d« íft Capital por medio de ^ibranzí? del Tesoro, Giro Pe «tal k*- > di fá?íl cobro.

Tribuna! Provincial de lo . ■•■■••••• * .t _ _____ ____ ___ i

Contencioso - Administrativo 
de Logroño

ANUNCIO 989

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Elia: Péres Martines 
vecino de esta capital fechado el 18 de , 
los corrientes interponiendo recurso i 

contencioso administrativo de anula
ción sobre y contra resolución del 
Ayuntamiento de Logroño por el que , 
se declaró cesante en el cargo de guar- j 

dia municipal Péree Martinee, con ; 
arreglo a lo dispuesto en la vigente ’ 
Ley Municipal. \

T habiendo sido tenido por inter- 
puesto dicho recurso en providencia ! 
del día de hoy, se ha acordado por el I 

Tribunal, conforme dispone el articu- ■ 
lo 36 de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso-ad- ,

?

ministrativa, la publicacién del pre- 
sente en el BoLbtjn OFICIAL de esta j 

provincia, como se efectúa, para cono- i 

cimiento de los que tuvieren interés | 
directo en el negocio y quisieren coad- | 
yuva ' cw él a la Administración. j

Logroño, a 19 de mareo de 1936.— t

F.® B.^: El Presidente del Tribunal, I provincia, suspéndanse nuevas elec- 
Filiberto Arrontes.—El Secretario del t dones».
Tribunal^ Antonio Sánehee.

Confederación Hidrográfica I 
del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Expropiaciones

OBRA: Pantano de Mansiila (Zo
na de Obras Hidráulicas). — Expe
diente número 1.

Término municipal de Mansiila de 
la Sierra.

ANUNCIO

Entre las fincas afectadas en dicho 
término municipal por las referidas 
obras, cuya relación de propietarios 
aparece en el anundo que se publicó 
en el Boletín Oficial de la provin- 
da de Logroño correspondiente al\dia 6 
de febrero último, figura la señalaba 
con el número 26, que por error de la

nes pertinentes, se co':^sígnó a nombre
de Tiburcio Medel y Hermundo, sien- 

■ do asi que el expresado inmueble es
propiedad del Ayuntamiento de Man- 
silla, según manifiesta el señor Alcal
de a esta Jejatura en oficio de fecha 
22 del mismo mes.

Lo que cbmo rectificación al anun
cio de referencia se hace público en es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Zaragoea, 20 de mateo de 1936.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Cecilio 
Montalvo.—Rubricado.

■ í«--

Sección Administra
tiva de Primera Ense
ñanza déla provincia 

de Logroño
Suspensión elecciones Habilitado 

Maestos Nacionales 1.^ Enseñanca 
1062

El limo. 8r. Director General de 
1.^ enseñanga, en telegrama recibido 
hoy me dice lo siguiente:

^En espera resolución aleada con
tra anulación elecciones Habilitado esa

g Lo que se pone en conocimiento de 
! los señores Alcaldes, Consejos locales

de las Cabeeas de Paritdo y señores 
Maestros Nacione.les de esta provin
cia, quedando suspendidas las eleccio 
nes de Habilitado que debía tener lu
gar el dia 29 del mes actual,

Logroño, a 27 de mareo de 1936.—
I Jefe de la Secoión, Narctso Escri

bano.

AdÉistración de
1052

Don Manuel Goneáleg Badallo, Jueg 
Municipal de esta ciudad de Bena
vente,
Hago saber: Que en este Juggado 

se siguen diligencias de jutdo verbal 
civil seguido por don Agustín García 
Sáncheg en nombre de Manuel Gran
de Nieto, mayor de edad, comerciante 

y vec-.-no de esta ciudad, contra Vic'o- 
riano Elias Adc.iie, mayor de edad, 
comerciante y vecino de Viguera (Lo
groño) sobre reclamación de ciento dos 
pesítas, se sacan a pública subasta 
por primera ves como de la propiedad 
del demandado la finca siguiente:

Una finca rústica en «.Pago Seda
ño de trece áreas noventa y siete cen- 
iiáreas linda al Norte y Oeste, los se
ñores Albarellos; Sur, herederos de 
Gabino Ortie y Este, Manuel Fernán- 
dee, tasada en trescientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juggado y en el de Viguera el día 
veinte de abril próximo a las doce.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los lidiadores ha
yan consignado previamente el diec 
por ciento dei valor de la misma se ca
rece de títulos de propiedad los que se
rán de cuenta del rematante el pro
veerse de elloe.

Dado en Benavente a cuatro de 
margo de mil novecientos treinta y 
seis.—El Licenciado, Manuel Gongá- 
le» —P. S. M.: El Secretario, Luda- 
no Alonso.

EDICTO 1004

Don Luis Moray y Fernándsg, Jueg 
Municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia de la 
misma,
Hago saber: Que en este Juggado 

se siguen autos ejecutivos a instancia 
' de don Jesfis Cortés Rúan, representa

do por el Procurador don lélix Man- 
ganares, contra don Ju^tu Francisco 
Sang Almarga, sobre pago de pesetas; 
en cuyos autos y por proddenda de 
esta fecha se ha acordado sacar u la 
venta en pública subasta por primera 
veg término de ocho dias y precio de 
mil ochocientas tren ta pesetas los 
bienes siguientes:

Dos arados marca ^Parlin» en es
tado de viejos y que como se encuen
tran no tienen aplicación ninguna.

Un carro gravide de 1'98 de caja 
por T1Ô y 6^85 de llanta en estado 
bastante deteriorado.

Una aventadora que no tiene mar
ca y en estado inservible de 0'75 me
tros de lovgitud con Criba y cuatro 
ruedas, que el solo valor de estas pue
de tenerse en cuenta.

Una atadora marca Krupp de cinco 
oies de corte, desecha que solo puede 
venderse como chatarra.

Una atadora marca C. Puienat de 
cinco pies de corte en buen estado.

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juggado 
se ha señalado el día quince de abril 
próximo a las doce de la mañana, 
previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercer 
ras partes de la tasación y que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores que lo intenten consignar 
previamente sobre la mesa del Jugga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el dúe por dentó de dicha suma 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

El presente edicto se publicará en 
el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Logroño a veintiuno de 
margo de mil novecientos treinta y 
sds.—El Luis Moroy.—D. 8, ó.: 
Jesús Alfeirán Tabeada.

REQUISITORIA 1002

Cchoa Cañas, Adelina; de 18 
años, soltera, natural de Nájera, 
hija de Teodoro y Segunda, de 
domicilio desconocido, se la re
quiera por la presente a fin de 
que manifieste su actual paradero 
con objeto de que satisfaga las 
responsabilidades pecuniarias y 
extinga el arresto que por este 
Juzgado municipal la fné impues
to en virtud de sontenoia dictada 
en procedimiento instruido con
tra k misma por faltas contra la 
propiedad, apercibiéndole que de 
ao hnoerlo, le pararán ios perjui
cios «* que hubiere lugar en dere- 
ch <100 arreglo a lo determinado 
por la Ley.

Logroño, a veintiuno de mil no
vecientos treinta y seis.—BI Juez 

I Municipal, José Gómez.
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C^Ha i^eedttd;

Este, Félix Oómes Escotar y Oeste el

Di a
nas.
? iï* lar.

de mil noveé^ntos'frein. seis^JoSi

¿ANUNCIÓ . ,„'1032

44í<« es^ç Tríbitiizí se hapreseníado 
eseri^'^ pOf el Abogado don Eéliíc Ma- 
caa Uriarte en representación de don 
Tomás Cómee Eisa, fechado el vein- 

Huno de marto actual, interpon:endo 
reeñíc^g coniencieso-administrativo de 

anulaçi^^ûbre y contra ^^l^ción^ 
del Ayuntamiento de Alcanadre por 
el Que se suspendió dé empleo y sueldo 

por e^ plato de ocho días al Seerelar'co 
de aquella ijorporaelón Afuntcipal, en

'^Mi^ ?,ViÍ9"' ;V ! r. - ' , « V .
virtud de lo dispuesto en la vigente 

Ley Municipal..
cqwrt aS 'ViMtA >'i ' u ip' ’'

«u\P
puesto dicho rccurso^^\^^r^(^videncw

Tribunt^g^çg-^p^^

sen/ihfít^PÍ, ^üLeçriN.toÇiAl^, dç^^^tf^ 
priifí^yAÍ9^\<i9mo^^,,<iUcíÚa,
etmi^ 4^ .

mismo. Tasada en cincuenta pesetas.
Otra en el Camino de Cîhuri de tres 

obreros que linda Norte, Carretevá; 
Sur, Gregorio Ibárnaiarrc;‘ Este,- el' 
anterior y Oeste camino. Tasada en 
setenta y cinco^ësétâs' '

lina pieea en el téi mino de la Can

tera, que linda Norte, Manuel Vos-
-mediano. Tasada en veinticinco pé

selas.
f* '•' ’ ' n - •

- ^TDRlSDlCOdÓN DE ÇIHÜBl

Cna pieza,- \éfmino 'deV C&^Vóñ,'^ 

'^¿indaal Norteé RHq^."MendozU^Sitr^,'^ 
^ ef^ wiismd; 'Eite', Jo'sé Rnit dé Paredes'' 
y - Óeste, Ez^equiel Gál'cfa? ''Tásádá ' tíu 

v^niiciñeó peSedas. hnh<

a

Î • ó iVí'A > V, V5» -¿jv oíih'A r aXl

4.vi(^})fçfif(>iir pE.a^o

Grómct.’^^tTcsé Marin de Coisa.

EDICTO 96o

(
; ■ ■ r ■' : 'T I ■ '»'•, r .* ,/ 5r,KST«,’

i D 'n Luis Morov Fernández, Juez
4c líuátruoeióü en funciones „d© 
esta ciudad' de Logi^ofio y su 
partido,
Por el presente hago saber: 

Qle'eñ ía pieza cíe réspdnsabííí' 
\dadea,dei smntírto número 133páei 
'4936»seguido* ||oe tenencia iilcit^ . 
>srfe armas oonítraVKdojíiPlHoíá^ 
do, se ha aoordido por proviene 
fpia -deVfes te» fôühanKSCüi ten, VûïJJte, 
<l’úbd9aváiiba8t-iJa íña^a« eml^ga»^ 
’ lia «Adicho pejoado» para h^crvpa’

t C/Ma'^ïûrai,'^th i|í¿rmúk> de-. vA^iÿHoiaf i

yuv^r t-K

^âideiniM'ta^d^ lÿ3S.--r-^

FtíábtM&nhw'ontVíiiirrí^

AutoX^Ç
lia yjragg^co Lozaño, de ' 

la misma vecindad, y por ignorar- -,„• 
se el paradeno. de aquella se la 
cite por i»edl¥>í dé Cédula que se io‘i 
insertará en ei3^opetíñ^.Qf?o;^ 

la provincia/‘jotera que a* las *’ 
once de laœ>aLa d«l cuatro «,de~< 
abEÍlpróximo, oompax^zoa^n. es 
te Juagado al^bjetoMié asistir a 
ja vi ata dé,,ia‘ap'p^ci§ip*interpu 

ta confina'ja sentencia dictada* en ao 
éx^rërâ'^b' Jnicfo/^*— -• -

’ mh“‘!«!sw ígwit*eigajij
«dioha Jblia Conde Aysla, expiqo 
..h jl!^XliiraSL;.ii^íl^ 
veinte de maûàCd^',raSl idvecien- 

iltosyte^inta y sei^.rTjPjV Secretario 
‘'J’>4l9WvAl|«fJWW?T ,s ,„„K
k>

po de las costas de .diahoH suimar < o 
Rrio.-i^Btre Oiiy<st>suI>pvÍ4i soiiha 8«^aA
'lada>oJ ^lía^feoifcuúao dií'^bfi^^ppá-i, »

lipWeiito-iRrcytt, ¿ ám. 3er Rxioaos a Us U»iaf<Aftm\^ar
'rírfíTW f'ífe' JwsH

jSf'aneis€9''Aio\iso}fÿ Iiii)aso\ Jh
'el íJÍt^íO dueAes> or stet Hendáv^

Ma Sala de Audiencia do este, 
i'gade.'áb«íoé<a8 »>oo«dioíopOA^,q«¥}.

'Xi)<è’jaaZ^ÿ0>i«,^sie*4à .5Mec«^^ ujeto deí remate
;wco úTrntaGÍó

‘-•ívímív. í ihmbn -?A

4
ah BV la ^VvA . )\ h>lt(^tka ¡ftivs i 940v\a 
Etf Vîrtud^dolo'aoôrdado porel».

seññi^Juez^'etpéeiáí en>'providen*«n3 
cííÍ aí^ dicta du efl ifiu*<ôîa
‘mttŸfiî) hùmfe^^ G4)Adél oorrientoMi 
año* WgUldty por incen'diosy otro* 
deífíbs «óodíétftkísr^ eiíX est* *aepà(aluh 
en%F4!a cVt*VTj,oi^dovIoa borrieuQ^ &\ 
tes, so cita por la pre8dñl!lf!^*a‘»lfoii‘A

1 
b

luago^só te JiuWiA^h-V i

Una huerta sita eu el término
conocido por Camino d , Logroño,* WXlWiVtw |/MX ^vcLUimU V< „ X^Vz^lOLIvI^ ■ I

I 6trti pieé»^en eí mismo
' por «í^nir^v i da f^ofkchœáreas y- ^¿níi^iatro . ' ^Wtío,«'’‘^e<?itoo»<t

’<» >
equivalentes a

Tvibtmidi^-A.ntania'.JSdnGhe^^ ¡v í, cA’., ),

<wVn »tii <; My^ T

.unV’j .

i Lvynp y por ei^ D&St»^\)dusto,, 
.3al2ugPfaV‘^'^ Tásada^i^ii 'sreiniícinco 
¡ esSttíS.^'^ ó«nV:'V .:<r ,V« ri

wubi^a&va^) c^^u&vo tvUbCo a uxca* uv v\ i

le^fQfVVa i i Gá»Sá?.P«>-^<I«*' ««türtinrente > »6

&58í'’
ah V, «Un¿vftA nhM\

.Muniteipoi St^plerdG. de.e^a f^udad^^ 
de Logroño..v‘. ni, , .\4 >«, .V,

Dago saber:-Que-en-máritos de eje-
cüfióé de seytí&ñCi’á los au- :

mayor de edad. Procurador v de esta .-, Bl* < / ., r Hiuf'
vecindad, contrfl el demandado don .

«1 fíT 'O: .Ol'ííifuiO . ..-1 cub 

actual ,
4n«tó«.í?

A-
con la Darte demandante, eacar en^JSrí '’0'1 íHJp Oi '?•»(-; '11 H’ui’lx'’

™jc“
bienes in-

Otra pieza de IS celemMÍ9S\\en el >. 
; ni^mo-térndns^ qées ■'lim 'ih pi»\ Nxrrti, 
Siir y 'Bs^^, B'áíladá¥e¿. ^asádu 'en^ 
|eOWy Cih'éW'^sélh: ' *' \A . ■ « ,

$ 'iCfB^ei^nfTa Úáfél^ áe'í^' oèAtnèinssl^ 
^ue linda al Norte, Rtb^ieo; SuŸ\'^'iA^ * 

noteo Salazar;~EsVçRattadar; y Oss- 
íe^^^áca» ías ^Tasada en se- I

Dira,énÍ^.^L<a^s, Qdeifiindí^,,ppr 
N^te\< Cftminï y. óur^ Stnfp^iano Pro; 
Este et mismo, y Oiste, perdidtO.^^'Ta- 
sBdà^\eté^Cicinc'ï'f^se^tiS\O^J' I

Ot^á Hiña eh C^Ÿriie- ^'ihs*^e''»^- 
ro's,*qàè linda pe^'^NÎf^te} tSuH^'‘ 
M^t^el> 8áihá'niegi'; ' 'Ferdidn 
Oèstèl'Mi^u^î SlaPllb. Tosáda'^-en -tit-

al N AngpifSori^^ JVdf^Diez

y Q,.8HtoÁP<”
d^^seiscientns pesetas.

igo’di^feíí í^sVádVrb/lí'áM'qfíe déh
trô^'^^’'lâWdô'*lâîaà"'èi^îlotrtfes a la 
publicií^óffW'^ia'*ptesenlb' en el»« 

dlÿ''’déi^ provipi' 
ei»"*T?ôiô|tiH'«^M^Aùt^ ctfte Juzgado \ 
es^jë îfed, feb'rjfitituidb en el mlsmo '> 

lo’àlfl“êri*^fife dlt8 inhalado el Juz- » 
gado ^’’‘'‘Ttf'átV'ft^ón, pára' ses'v» 
oMo^Mll^hd iíirraáríb, preW'iniéft- 
tífhé’^líftVde^^io^haoerró let oàthrSx 
eíqñe hùbierfe lugarlA

Logrofioïr^T^idb mafaii de lôSü^X 
—El Secretario d^Jj^zgado espe- 

grfaô è! 3ié4 pir oi8flt<y?ié i#w«w4 “‘fibiWiDoiîiin nâ'iaRisbfb'o;;' 

• 9*^'’"'''' 'zi 4l'l»,i{VM' 'iVw.'ii, "iMii 1,15; ————oioô y sq céduk personaT., v . »<
nuV“> nVr.\.V\»A\ ,»h î.,mL JWJ lob 1015

lûô.dw,prot)*çdj4 4e'çte/iwiaftvnA î PoftteiWiA db la/ profjentp se oi- 
-tDaAav en L^gïoüô^'.a,’ unot Aâa ^'tBbteÎas per^^-,^ /¿uq^^^^qonside-

*'Wb \>. 4ini^A*\wnn

No se admitirá’pOFturá ^qweitoeu 
ouBîï fà'ÿ'a'iSa "iWi^èfis "iSal-t'j/ViB 
■/‘{¡¿letlk‘üV lïlÈ nóa ’ '

av » Hnnt*^^Au^ ut',f«nu o'
remate.

,«v\?>«(>»!

,,Paæ4, ,81^ la
deb^iráaólos ^ioitadere^ icoseigQaa’1 
pWfiliftîéfctë^rrí)i iÀ>esm'*d«^ J^iz-M

embargados al

ffahtidad dé áinüueida pé^itfh' ' L iwiVÓ 

^El aèlà de rétnnie téndtú'^iugiir ett'' 

là Sala'Audieiicia de es^ Jué^adíf'^^l'
dià'îèiHtidbs de nbril pYÓÍc'h^o^g hort» j 
di;' IdV'díée y treinfa^ ' ••nw tM av» J

ÍW5* op eh : ‘ 1 . I ' ^^Fara poder tomar pai-ie ^n^'ía ;

-\B^u^U<RlSDlCC2ÓN DE ÁN-; | basta todo iiciiador debe'^d^'eonsigriti^ '

-aiob no •: np, p^^eVÍaménte 'cÁ td ’ineíff’ (íef.- Jue^^ido
Caltn Eeal núm. SO \ cTWíF pdf ciknto dèl^,<iirtr\ii^' 

que linda derecha entrando doné Anr I nfi«;'‘Mtj ál>ite«7Ílí^¿r?s? pifAMrá éftguná 
'gtílo^99qti^t^ój'ÍS(tpa1id4í,. Manuel Ea-1 q^'nó'cuÜrd Ids dos^d'ércti-ks'^ pintes 

f^l'ás^^ivdtwr^ ■' <'•"■" ">'(
tasada en la^eanltda^}3ír^s‘̂ ¿íWÁ^ ' 8e hace 

cincuenta pesetas, no se hallan inscriptas en el Registro

marzo de mil novecientos troiH^;^
y Feie.-ÆJ Uú^Ma¿üiL“D. ¿._0.: Jp^va6^4á»i.l82^UÍiK§^tlWdQ q
Jqsqs ASfeirán Taboadn. ? elJuzgado de Instruocióíinde Hat

liniÍHil, >-ii%iláfliiiiM
mato, a fin de comparezcan anw

CEDULAS DE CITACION

AX V> « A.v; 195
líJíV^flor Juez do ïbstrpedâttrdo

; este JuzgadíítíP^y Afkz del pró- 
í xMth nbrHWMitXBa de/da»\dooe\en 

j Fa A*îdienmà deteste* Juzg«do>mut
NSjera y su partide, ha aopjrdado j BiK*;<ib<dhe «te iteiCsseu.vCen^tcw 
por'prtjvWoDcia'tU est» ieeM\en j risl^fiUot25parr»asistir aa ¡H oelftr 
el rolío’do’jutóios’deit'ieasx pnoofftt bvaeidi^^dol luioMFiáOifipjilw.H 
dbnté' ddl «ii/zgedo Mahíoipal vde I ft i4I<;Voii«'0O<de macao» di&dda^ínrr 

B»dlBkâF#î*pdt i^K>he«ift.¿oli4Coe.- j ®t,S4crebírx),'.<»kg*l^)u o^vtó A M» 
'diS*’Ayw!0í sh ^noot .ntaiBA tel I ol_2b_2Q2iL_03JiiüLi^Íj^^ 
servicio del vecino de dicho pue- imphbntadbl combbcio. loch ofio
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CENSO DE JURADOS. Provincia de Logroño.—Partido judicial de Torrecilla en Cameros. f Viene de la página 10)
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Dimos Fernández Florentino 
Olmos Fernández, Gregorio 
Olmos García, Juan 
Olmos Martín, Francisco 
Olmos Ruiz, Pedro 
Olmos Sáeoz, Nicomedes 
Ordoñez Olivares, Romá.» 
Ortega Marcos, Rufino 
Ünlz Puente, Juiio 
Ortuerte Redondo, Victoriano 
Palaoioh M aIUk ,Nícoío 
Palacios Tí jsda, Francisco 
Palomar Muñoz, Servando 
Pai’oorvo Ramln-z, Angel 
Pardo Msrtín^z, Cándido 
Pascual Bozslongo, Leandro 
Pascual, Santiago 
Pascual Srgund?, Alejand’”Q 
Peña Carnicero, Eusebio 
Pefl» González, Pedro 
Peña Pablo, Leorardo 
Peña Sáenz, Vicente |
Pérez Bayo, Francisco 
Pérez, Corral, Modesto 
Pér z García, Eduardo 
Pér» z Gómez, Manuel 
Pérez Hernáez, Silverio 
Pérez Hertándoz, Valentín 
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Pérez Pértz, Francisco 
Pérez Pérez, Pascual 
Pérez Pérez, Ricardo 
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Pér z de Torre, Bascio 
Péreí de Rorre?, Pedro 
Perujo Elias. Zenón 
Perujo Perujo, Claudio 
Perujo Perujo, Juan 
Peso Diez, Braulio 
Pininos Cámara, Miguel 
Pinitos Gfiirfa, Martín 
Piniíles P’üilloE, Felipe 
Pinillos Píuíjles, R imundo 
Pinilloa Z mora, Tt odoro 
Pian*} Castel, José 
Prado de la Riva, Cancio 
Sáesz Galilea, Benito 
Sáenz Garrido, Pablo 
SácEz Mí.rtinez, Francisco 
Sáerz Martícez, Rufino 
Sáenz Muro, Manuel 
Sáe! z Sá z, AlcjAudro 
Sáenz Tejada, Est ban 
Sáenz Tterno, Angel 
Sátíz Ataoueroa, Elias 
Sánchez B anco, Toribio 
Sánebs-z Ma.ío, Juan 
Sábeh'^z Sáenz, Juan
San.» María Tabernero, Vicente 
Santos Sáenz, Abtíón

. Silva Alv r; z, Eugenio 
Solano La rene, Tiburoio 
Solano Sáenz, Santiago 
Tabernero Peña, Ladislao 
Te "roba MoUnero, Pedr- » 
Tertoba Martínez, Antonio 
Ter oba Sáenz, Bernabé 
Torroba Sáerz. Eduardo 
Terroba S^nta María, 'fomá'i 
Valoemoros Gsreía, DoiLingo 
Valde moro» Valdemoros, Francisco

34 
65
45
41
36 
60
54 
42
42 
59
55 
33
46 
54
42
57
67
52 
35
34
50
48
49 
43
56
77
50
55
66
55 
52
51
61
56
36
86
56
54
57
66
59
34
57
93
63
42 
40
59
85
46
45
50
45
50 
30
35
34 
30
44 
37
30
30
31
30 
31
54 
37
74
38 
58
59 
80
32 
67
65

34 g 
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45 g
41 1 
36 1 
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15
16
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23 
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30
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35 
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24 
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56 
47 
11 
35 
66 
17 
29 
29 
61 
56 
37 
27 
35 
ü4 
57 
66 
39 
34 
28 
93 
65 
42 
40 
59 
83 
46

30 
43
30 
30
35 
34
30

7 
31 
30 
30 
31 
30 
31 
54 
37 
74 
18 
58 
59 
80 
32 
67 
65

Jan Román 1
"orrec:lH 1
Jan Román í
-tn bañera 
?orre en Cameros ’
?an Romáa 
£1 Rasillo

Id.
Id.

3aa Román 
díllo

^¿’tO 
íumbreres 
?fadiilo ■ 
Corrí'8 
San Román de Cameros

id.
Lagunñ uc Cajutros 
roi-reoilla

Id.
Laguna
Ttp reciila 
Oi-figoan

Id.
Id.

Luïrb.^erf e 
’íievfí de Camero? 
Luinbrer- í 
'íieva de (3eiCPioa 
Soto 
El Rasi lo

Id.
Ordg'S? 

Id. 
id.

Laguiui 
íjvrbrera?
Nieva de Carneros 

Id.
Ordgosa 

Id. 
rd.

Niuva de Cameros 
ViMoelada de C^/reros 
Vil oslada

Id.
Id.

O ‘igOSrl 
Lumbrera.^? 
Ortigosa 
Soto 
Hornil’os 
/il.lt'.nu©v£ 
La Santa 
Vil osi.eda 
S uta María Omero9 
M ntaivo 
Laguna 
Vdlrfnueva de Cameros 

id.
Vi.’«nueva Cisneros 
Lumbreras 
S‘^uf'^ M?ria de Cameros 
Hornilioá 
Torrecilla 
La S .ntR

Id.
Hornillos
Gallinero
Luezas 

Id. 
Id.

Muro de Cameros 
Trevijauo

Id.

’uente, 25 
^ozo, 8
Somera, 27
Cantil go, 7
VIedio, 34 
? ír«imuros 
glesi”, 23

IT, 15
Mata, 16
Daba, 9 
?laz«, 107 
Selén, 15 
?ajar«íé 
Sao Juan, 92
Te ras, 1
M. Garoí», 9
San Lucas, 17
Caminet 0 (Caseta)
P. Sfgreta, 9

Agraz, 27
San Martín, 15
Plaza. 10
Martint.z, 9
Aibero, 5 
San Andrés
Pininos, 21
San André’ 
Villanueva, 3
San Roque, 6
PHza, 11
Mota, 9
Carretera
KD ai, 43

Id., 11
Mayor
pKjiras
A. Merino
Bueno, 3 
Portales
Grande, 21

Abad, 3
PlF ZH, 45

P., 45
Muro, 30
Plaza, 27
Real, 19

Id. 3
Id. 32

Fueníe, 13

La Monjía

Ar dba, 32
M yor, 19 
Atanuerta

L. Martiuez 
Fuente, 17

Pi’‘z«, 47
Id., 47

Cantón. 2 
Arriba 15
Mayor, 13 
Iglesia, 1
Laurel, 4
Ssnta María
Arr fiál, 7 
Cuesta, 4

Labrador 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Guarda 
Labrador 
Jornalero 
Molinero 
Labrador

Id.
Jornalero 

Id.
La rador 
Caminero 
Jornálelo 
Labrador 
Barbero

Labrador 
Alguacil

Jornalero 
id.

Labrador 
Id.

Jornalero 
Labrador

Id.
Jornalero 

IJ.
Propif>tario 
Librador 

Id.
Revirado 
Labrador

Id. 
id. 
Id. 
Id.

JcTíialero 
Labrador

Id.
Labrador 
JormUero 

Id.
Labrador

Labrador

Labrador 
Industrial 
Labrador

Id. 
Id.

Jornalero 
Labrador 

Albañil
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 

Id.
Jornalero 
Lal.rador 

Id. 
Id. 
Id. 
‘d. 
Id. 
Id.
Id. .
Id. 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
LL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id,

Logroño, 30 de diciembre de 1935. El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.

SGCB2021



‘¿8 de marzo de 1936 BOLETIN OFICIAL Página 5

Apuntamiento Constitucional 
de Haro
ANUNCIO 967

Ed oumpllr^iento de acuerdo ' 
recaído eu sesión celebrada el día 
de ayer, se anuncian para su pro- í 
visión por concurso las plazas va- ! 

cantes que a continuación í<e ex- . 
presan y b^jo las condiciono» si- 
guientrs: j

Plazas vacantes: Una de Guar- j 

dia rauniciopí diurno, otra do j 
Guardia municipal nocturno, y . 
tres de Vigilante do Arbitrios.

Condi ime«: Las in«»t«roÍRs «o- J 
licitando cualquiera de dichas j 
cinco plazas extendidas en f apel ] 
de la clase 8 (1*50) y timbre mu- j 
nicipai de 0’25 pesetas dirigi las al j 

señor Alcalde, se presentarán en j 
la Secretaría de esto Ayuntauuen- j 
to hasta la hors de las doce del 
dis 15 de abril próximo: lo solici
tantes no excederán de la edad de j 
46 años y los que resulten desig
nados deberán presentar entiS de ¡ 

tomar posesión de sus destinos j 
certifieiciones dtí nacimiento, con- < 
ducta y nenaíefe: to la" ’as plazas i 
están dotadas con el sueldo anual j 
de 1.460 pesetas y demás derechos j 

consignados en los Reglamentos 
respÉCtivos: todos los solicitantes j 
hon de somatarse al examen pre- 
vio de aptitud que prescribe el j 
artículo 190 de la Ley Municipal Î 
ante el Tribunal que al efecto de- j 

signará esta Alcaldía-Presidencit, 
cuyo examen consistirá en escri
tura al dictado y resolución de 
una operación aritmética: las ine- j 
tan cían de los que resulten decía- ' 
r&dos aptos pasarán a la Comisión | 
técnica prevista en el artículo 159 | 

de dicha Ley Municipal, cuya Co- ¡; 
mísióD hará propuesta uniperso- 
nal psra cada cargo que se anun
cia y resolviendo definitivamente 
la Corporación.

Haco a 21 de marzo de 1936,— 
' i El Alcalde, P. Lacuesta.

-------—------ - - -

Tribunal Provincial de lo 
Contancioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 984

A/líe este Tribunui se ha presentado 
escrito, por el P 'oettrador don Félix 
Maneanares Diez en representación 
de o on Luis Martines Arisnavary eia 
fechado el Í8 de los corrientes, inter
poniendo recurso contencioso adminis- | 
¿rativo sí^re y contra resolución de la I

eomiaión geatora de esa Eaíema. Dipu
tación provincial sobre 'designación de 
Médico Jeje de Sala enCí^rgado de la
especialidad de ojtalmologia existente 
en el Hospital Provincial.

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el
Tribunal, conforme dispone el artícu
lo 36 de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contimeiosc-ad- 
ministrativa, la publicación del pie
sente en el BoLeTIN OFICIAL de esta 
provincia, como se efectúa, para cono
cimiento de lO' que tuvieren int rés 
directo en el '>íegocio y quisieren coad- ' 
yuvar en él a la Adminisiración.

Logroño, a 18 de margo de 1936.— ’ 
r.® B.°: El Presidente del Tribunal,
Filiberto Arrontes.—El Secretario del , 
Tribunal, Antonio Sánehee.

de Jnsticia
EDICTO 1001

Don José Gómez González, Licen
ciado en Derecho y Juez munici- 
pel suplente de este ciudad de 
Legrofio.
Hago saber: Que en los autos 

de Juicio veibol de faltas úistruidos 
por este Juzgado Municipal bejo el 
número 36 del año actual por atro
pello de automóvil a Juan Pérez 
ááenz, de 36 aflof?, Casado, pordio
sero, sin domicilio, ha recaído sen
tencia cuyo e tcfibezamieufo y par
te dispositiva es de) tenor siguiente: 

óentencia.—En la Ciudad de Lo
groño a dieciocho de nerzo de mil 
novecientos treinta y seis, visto ei 
Juicio de fallas que antecede se
guido contra el denunciado Maria
no Ayuso Tejero, mayor de edad 
y cuyas demás circuostancies per
sonales ya constop anteriormente 
en el parte deuuucin por faltas con
tra ios personas, siendo Juez Mu
nicipal el señor don José Gómez 
González en calidad de suplente y 
en ei cual ha sido parte el Ministe
rio Fiscal; y

Fallo.—Que absolver y absuelvo 
el denunciado Mariano Ayuso Te
jero de la falta que en este expe
diente se le alribuy?, dccl^rendo 
Jas costas producidas e i estos /'U- 
tos de oficio.

Así por esta mi sen:cs;cfa, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. — José Gómez. — 
Rubricado. — D cha seotencia fué 
publicada en ei mismo dio.

y p¿ira que conste y (emitir el 
Boletín Oficial de la proviccie. 
de conformidad con lo determina

do ca el íríícuío 178 d?. ía Liy de 
Er’iulc’^íiní’cctú crjííí;:¿, 3írví¿^?rio 
al miam íi«»npo ?oliíicaciój a 
Juan Pértz Sáenz, de ignerado pa
radero y domicilio en Ic ectudidad 
expid-. el prcaeníe edicto que firmo 
y sello con el de este Juzgado a 
veintiuno de marzo de mil nove 
ciento» treinta y seis.—El Juez Mu- 
*• (.5 Joüé Gómez. - El Societa
rio, José María de Cclsa. 

964
Luis Mor iy Pf^rnández, Juez 

municipal en funciones de Ica- 
truccíóo de í-rsí?» Ciudad de Lo- 
grofio y su pariido.
Por la presente requisitoria, se 

cita llama y emplaza a la procesa
da Josefina Domínguez Gorzález, 
de 25 años, natural de ®aolander, 
hila de Andrés ? Josefa, vecirra de
Logroño y cuyo actual paradero 

- V domicilio se ignora, para que 
\ dentro del término de diez días, 
,■ que empezarár: a correr y contarse 
, desde el siguiente al en que la pre- 
5 sente aparezen Inserta en le <Ga- 
i ceta de Madrid» y «Boletines Ofi- 
' claies» de Legrofio y Zaragoza, 

comparezca ante este Juzgado a 
fin de constituirse en prisión por ei 

l sumario que se le sigue número 198 
■ de 1935 por hurto en la Cárcel de 
- este Partido a disposición de la 

lima. Audiencia Provincial de esta 
’ Ciudad, previniéndole que de no 
‘ verificarlo será declarada rebelde 

parándole los perjuicios a que ha- 
; ya lugar.
] AI propio tiempo ruego y encar- 
. go a todas las Autoridodes y Ageo- 
I tes de la Polich ludiciai procedan 
• a la busca y c » plura de dicha pro- 
i cesada, poniéndola caso de ser ha- 

bida en la Cáícel de est? Partido a
• disposición de la dicha Audiencia 
■ Provincial.
' Dado en L^grofla « cuatro de 
■ marzo de mil n.3veci?ntO8 treinta y 

seis.—E.I Luiç Moroy. — D. 3. O., 
Jesús A’feirán Ttboada.

I
i • 928

j Don Cándido Jiméaez Arpó.i, So‘ 
oretario del Juzgado Mnnicipai 
de Cfliahorr.,

' Doy fe. Que en joicio de fa’íps 
• número 27 de este Qfto. celebrado 
' por orden de la Supotioridad con 
, remisión del sumario número 15 
; de este año sobre desobjdien Ja y 

por denuncia interpuesta por el 
Subjefe de poli 4a d*> esta ciudad, 
no estando de servicio, contra 

' Juan Fernández Martínez, se dic
tó sentencia en catorce del actual 
absolviendo libremente al denun-
ciado por la falta de desobedien

cia perseguida; acordándose en la 
misjr>a remisión do testimonio su
ficiente al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la pe
nalidad correspondiente por el 
arma ocupada.

Qu'i el firm” ocupada al denun
ciado, h cual entregó volurtsria- 
mente al ir a ser cacheado én la 
In.'épección, o’ sumario remitido a 
este Juzgado Li doscribe. a^í^ (Ha
go constar que el arma blanca que 
le ha sido ocupada a Juan Fer 
nández, es puñal que mide 0*27 
metros de larg^o y de ellos ?a hoja 
0*15 metrov; qus termina en 
um punta aguda eo por la parte 
má ancha de 0*22 metros, y tiene 
el puñ'jl ed mango d?) rrsd ra. Ca
lahorra a 20 da febrero de 1936. 
Doy fe, Mots).

Y para quf conste y en cumpli
miento de lo mandado libro el 
presente en Calahorra a dieciseis 
de marzo de mil novecientos trein
ta y seis.—Cándido Jiménez.

EDICTO 1016

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Tuee de /nstrueeión del partido 
en providencia de esta fecha diciada 
en la piega separada de responsabili
dad civil de Carlos Posai Ldpeg di
manante del sumario número 27 de 
1935 sobre temneia ilícita de explosi
vos, se expide e presente por el que se 

. anuncia que el día veinticuatro de 
’ abril próximo y hora de las doce se 

celebrará en la sala audiencia de este 
Juggado la venta en pública subasta 
del usuf ructo de tas siguientes fincas 
sitas en el término municipal de esta 

' villa:
Lna casa en el barrio de Cabreíón, 

de dos piceas, digo, dos pisos, que lin
da por 8ur con otra de Juana Lópec 
Berdonces, Norte terreno común y Po- 

: niente también con terreno común, va- 
. lorado su usufructo en cuatrocientras 

pesetas.
Una piega de tierra blana en el pa

go de la vega de Añamaca, término del 
, Tolil'o, de cabida 21 celemines, lin

dante al Sur con la acequia de su re
gadío, al Norte con Juana Ldpeg y 
Poniente, Sangrera, valorado en mil 
cuatrocientas setenta pesetas..

‘ y otra piega de tierra en el térmi- 
'■ no de Valdespinete, de 16 celemines de 

cabida, lindante al Sur con la acequia 
de su regadío, Poniente y Norte, ca
mino, valorado en novecientas sesenta 

: pesetas.
Asimismó se hace saber que mo se 

' admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó, podien
do hacerse a calidad de ceder el rema
te a «M tercero, y que para tomar par- 

en la subasta deberán los lidiado
res consignar previamente en el Jug
gado o en el estibledmiento destinado 

? al efecto, una cantidad igual por lo 
' menos al 10 por 100 efectivo del 

avaluó.
Cervera del Bio Alhama, veintitrés 

< de mareo de mil novecientos treinta y 
’ seis.—El Secretario Judidal, Arturo 

Freixa.
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Mutualidad Patronal Agrico
la del Ebro

ANUNCIO 1008

Cumpliendo uon el Reglamento 
de esta Sociedad, se convoca a 
Junta Generat de todos los Aso
ciados, para dar cuenta del resul
tado económico del ejercicio ante
rior, y otros asuntos de suma im
portancia.

Dicha reunión se celebrará el 
domingo, dia 29 de marzo, a las 
OCHO de la mañana en primera 
convocatoria y DIEZ en segunda, 
en el local piso primero del Café 
Granja Oriente, rogándose la asis
tencia del mayor número posible 
de Mutualistas.

£1 orden del día será el si
guiente:

1 .^ Balance General.
2 .® Renovación de Junta.
3 .® Normas a seguir.
4 .® Fusión con la Mutua Patro

nal Castellana.
5 .® Ruegos y preguntas.
Logroño, 10 de marzo de 1936— 

£1 Presidente, Pablo Martínez.

EDICTO 1009

Debiendo de proeederse a la eonfee- 
eión do los apéndices al amillar amien
to. que han de servir de base para la 
ormación de ios documentos cobrato- 

rios del año Í9S7; iodos ¡os contribu- 
pentes que hayan sujrido alteradón 
en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento^ en un pía 
so de 30 dias a partir de este anunciOf 
en el Boletín Opical de la provincia 
acompañadas de los documentos qus 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda^ y aquellos debi
damente reintegradaSf s 'n cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Lardero, 24 de margo de 1936.— 
El Alcalde, A. Sampedro.

EDICTO 1013

Debiendo procederse a la formación 
del Apéndice al amillaramiento por 
(OS conceptos de rústica, pecuaria y ur- 

, baña de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al’ 
leraeión en las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el dia quince de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
esrrtas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente

’ reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho p ago no serán ad- 

> mitidas.

, Ollaui i, a 22 de margo de 1936.— 
' El Alcalde, Jesús Portes.

ANUNCIO 1041

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de ütilidedes el co- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plago de quince dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plago y 
tres días después.

Las reclamfzciones deÓidcmente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Medrano, a 22 de margo de 1936.— 
El Alcalde, Donato Ugarte,

ANUNCIO 1010

Debiendo proeeder se a la con- ; 
lección de los apéadioe» ;^1 amiUa- 
ramiento, que bao de servir de 
base para la fer-nación de ios de* 
cumentos cobrítorios del año 1937 
todos los contribuye es que ha 
yan sufrido aitera?ión en sus ri
quezas rústica y uroina, deberán 
presentar sus declaraciones de Al
ta y Baja en la Secretarla de este 
Ayuntamiento desdo ^sta fecha 
hasta el di 15 dei nías de abril, 
acompañadas do las cartes de pa
go que acrediten haber satisfecho 
los Derechos Rí ales a ’a Hacien
da y reintegradas con timbres de 
26 céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Santo Domingo de 'a Calzada, a 
23 de marzo de 1936.—El Alcalde, 
M. Cillera.

ANUÍS CIO 996

Debiendo procederse a ia con
fección de los apéndices al amilia- 
ramiento, que han de servir de ba
se para ia formación de ios docu
mentos cobratorios de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, del año 
de 1937; todos lo.s contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus referidas riquez^rs, deberán 
presentar sus declaraciones de Al
tas y Bajas, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, hasta el día 16 
del próximo Abril, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
haber pagado los derechos reales 
o la Hacienda, y aquéllas debida- 

me iíc relulcgradas; ¿h: cuyes re
quisitos íO seráu ¿'dmitide.M.

Baños re Ri ja, a 21 do marzo 
de 1936.—El Alcalde, Rcmu’ildo 
Ruiz.

EDICTO 1007

Terminada la f >rmacióo de Pa
drón municipal de habitantes de 
este término municipal, correspon
diente al año de 1935, queda ex- 
pt’esío por térmico de quince días 
en lo Secretaría tíel Ayuntamiento 
a los efectos legales con arreg’o 
PÎ artículo 34 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre 1935.

Tolo contribuyente, lanío vecino 
como forastc’o que haya sufrido 
í'lleración en su riqueza Irato ur 

; baña como rústica o pecuaria pue 
de presenlfir las altas y bajas de
bidamente reintegradas con los do
cumentes que (o acrediten en la 
Secretaría del Ayuntendeato en ei 
plazo de uo mes, pasado este día 
no serán admitidas.

Darooa do Rioja, 22 de marzo 
de 1936.—El Alcalde, Isidro Gar
cía.

EDICTO 1035

Cenfeoeionedo y aprobedo por 
el Ayuntamiento de mí presiden
cia ol padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, oobtadcs desde la 
feoha.de este edicto, pasados los 
cuales no serán admitidas las re
clamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Canales de la Sierra a 9 de mar
zo de 1936.—E' Ales Ide, Luis Do
mínguez.

EDICTO 1036

Hecha íu rectificación en el Cen
so de Campesinos de este término 
municipal, qu^da expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el pUzo 
de 8 días a fin de que pueda 
ser examinado por cuiotos lo de
seen y presentar las reolamaoio 
nes que estimen perlinentes.

Leiva, 25 de marzo de 1936.— 
El Alcaide, Victoriano Barrio.

ANUNCIO 981

H ibiendo >ido aprobado por el 
Ayuntamie to e' padrón munici
pal de habitantes, se snouenfra al 
público por término de 15 dlaa en 

la S^ereíarí , para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder prestntar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Cordovín, 20 de marzo de 1936. 
El Alcalde, Evarin^o Cañas.

ANUNCIO DE COBRANZA
1038

Dot Augusto Arce Feruández, Re
caudador del Ayuniamieoto de 
Villalba de Rioja.
Higo saber: Que ia cobranza 

del primer trimestre del año 1936 
por Repartimiento General de Uti
lidades, tendrá lugar los días 3 y 
4 del próximo mes de abril, advir
tiendo n los contribuyentes que el 
plazo voluptario terminará a los 
cuarenta días de la publicación de 
esle anuncio en el Boletín Ofi
cial, Incurriendo en el recargo* del 
20 por 100, los que dejasen pasar 
dicho plazo sin hacer efectivás sus 
ciiofa?.

Lo que ae hace publico para ge
neral conocimiento.

Villalba de Rioja, a 23 de marzo 
de 1936.—Augusto Arce.

Tribuna! Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
•—O—

ANUNCIO 983

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el P/ocurador don Atilano 
Muro Rivas en repr€sentí:^ción del Ex- 
celeniisimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, iníerponjendo recuí so contencio
so administrativo sobre resolución dic
tada por el Tribunal ecot ómico admi- 
misirativo provincial por liquidación 
del impuesto de tPlus Fa’ia^ a la 
Congregación de Hermanos Maristas 
de esta Capital,

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articu
lo 36 de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso-ad- 
min straiiva, la publicación del pre
sente en el BoLeTIN OFICIAL de esta 
provincia, como se efectúa, para cono- 
amiento de los que tuvieren interés 
directo en el 'negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Adminisiración.

Logroño, a 21 de maro de 1936.—
B.°: Eí Ptesidente del Tribunal, 

Filiberto Arrontes.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Sánchec,
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CENSO DE JURíVDOS.-Provincia de Logroño.-Partido judicial de Santo Domingo de la Calzada fPicne de la página 8;

Nún.
di) 

order
? PELUDOS Y nombre: Edad

Tiempo 
de 

residee- 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO
———__— -- - ■ J ____________ Pr fesióa 0 

títulos e^adémicos 
0 profesionnles

Concepto 
de 

clasifica* 
iónAyuntamiento Calle y número

65 A'varéi Somovil-a, Sáturniua 60 60 Ezoaray Alt', zarra, 15 Sus laboi<a Casada
66 Ameyugo FerpAndez, Agueda 60 60 Herramóllurí Eras, 20 Id. Id.
67 Ameyut^o Vargas, Rosa 

Anda Vázquez, Antonia
58 58 Id. Id., 36 Id. Id.

6^ 34 34 Santo Domingo T.* Cruz, 8 Id. Id.
69 A .drés B^iroicas, Conpelóu 46 26 id. Mayur, 27 Id. Cab< za
70 An îré?*' Pabîo, C^siuiira 55 15 Id. Mayor Id. Casada
71 André* Pl Z ». Vaí'C’.ina 82 22 Id. Vill» nueva Id. Cab’^za
72 Ao gu i» no Rabio. Leandra 67 5 Manzanares Id. Id.
73 A 'g:'io A ’■UH.-. J su-«a 56 36 Santo Domingo Sh'• !>'. 4 ó Id. Casada
74, Angulo Moneo, Cándida 38 38 Heiramélluri Rea: V., 50 IL Id.
75 An g aio Rantdo, Juana 36 15 Santo Domingo H?ri?€8illp, 120 Id. Id.
76 Anití^’Mar inez, Franoisra 34 34 E'zcprny Labodores, 30 Id. Id.
77 A o’ón Vbzquf*z, pHfaeia 30 30 Id. Carnicerías Id. Id.
78 Ao^ficio B rr« ra, Petra 34 34 B fi res Ab 'jo, 41 Id. Id.
79 Ar Jijnojí.» «••'■Huta M>;ríH, Es'efhní i 47 47 Ezcaray Po&adae, 4 Id. Id.
80 A* F y O»reía, K-aínotia 55 14 id. Sao Lázaro,8 Id. Cro zh
81 Aransay San M rr^u, Claudia 57 31 Id. Trflas, 24 Id. Cacada
82 A’«assv Secrauo, Manu'ela , 48 48 S.'r.-Jur/o Vi», 48 Id. Id.
83 Aran a y Troedor, Cal a Jiña 49 39 Ezoaray ürdsnt:», 9 Id. L.
84 Ar?ps«y ViPanuevi», Angeles 57 57 Santurde Vi-lanueva, 15 Id. Id.
85 Ara^say Vid. nueva, Braulia 49 49 Id. Virgen, 7 Id. Id.
86 Afan¿«y Vü^anut^a, Felioi lnd 43 45 Id. Tejadas, 32 Id. Id.
87 Ar>ntfy V’2 ? n:r V5, Juliana 57 57 Id. Aranez, 2 Id. Id.
88 ArdiOo G'ijatba, Amparo 37 37 Ezcarey T. Tenorio, 4 Id. Id,
89 Ar'üms María, Jerúa 46 46 Santuraej) R. S r, 3 Id. Id.
90 Arman Arn^^p, M«.ía 49 49 Id. Id., 103 Id. Id.
91 Armas Atofra, M rinn 

Arma Az fra, Rosa
46 46 Id. B.° Be j áre, 3 Id. Id.

92 59 35 Id. Cascajo, 22 Id. Id.
93 Arraa? Capellán, Roniueida 69 69 Id. 8. Andrés, 13 Id. Id.
94 Arreas Peñ , Dorctoa 55 63 Phzuengos Rollo, 32 Id. Id.
95 Arruño Pefta, Sabina 63 26 Saníurdejo S. Andrés. 22 Id. Id.
96 Ar lát z Vinues«, Inbc¿nta 88 88 Ezcaray Teñas, 42 Id. Cabeza
97 Arrí a Góreez, Perfecta 49 24 Id. Posadas, 53 Id. Casida
98 ArrOT Ibéñíz, Margarita 58 58 Santurdejo R. No v te, 6 Id. Id.
99 Arrea. Some villa, Ehsebií 54 54 Szarray Teñas, 5 Id. Id.

100 Arrib.a8 Murilio, Ascensión 38 58 Herraméliuri Era», 25 Id. Id.
101 Arroyo M^ríí’^ez, Hermenegilda 64 64 Ezcaray T. Teñas, 6 Id. Id.
102 As'lijo Ruiz, Con. ÿ.na 

Ayabanena Qrij>îJ;iff, Bonifacia
31 31 Villaiobar Colmenar, 18 Id. Id.

103 39 39 Ezcaray Porteles, 8 Id. Id.
104 Ávabarrena Santa María, Lorenza 42 42 Id. San Lázaro, 7 Id. Id.
105 Áyfila García, Maris EGcaníeoíón 41 14 Ojacastro Real, 2 Id. Id.
106 Aydi'Jo Agreste, Balbina 41 41 Id. Pisón, 39 

Id., 19
Id. Id.

107 Aydiiío Monjs, Fia» cisca 48 48 Id. Id. Id.
108 AydiUo Ortiz, Naroisa 60 60 Id. Muro, 18 Id. Id.
109 ÁzarruUa Altuzarrii, Emilie 35 35 Ezcaray Sagastin, 28 Id.
110 Baûares Offlas, Juana 52 51 Manzanares Real, 9 Id. Cabeza
111 B ûares Rubio, Gabriel 34 34 Baños de Rioja Id. Id.
112 BorcL’s; Madariagü, Ascensión 38 35 Torrea utos 2.® Travesía, 3 id. Gásada
113 Barons M^îdariag*, Dativa 37 57 Id. Mayor, 41 Id. Id.
114 Baror^a Martínez, Victori-s 57 37 Id. Palaoio, 10 Id. Id.
115 Baroua Prado, Isidora 79 50 Id. Id., 23 Id. Id.
116 Bartolomé S movilla, María 63 35 Manzanar .38 Plaza, 1 Id. Id.
117 Baríssd B^siida, Julia 30 30 San Míllán de Yéoora Id. Id.
118 Barraba Mnnern, M.‘ de las Nieves 31 31 Tormento j w. Id.
119 B'irrass Murillo, María 32 32 Id.

Cuevas, 76
Id. Id.

120 Bar rasa Pintos, Cava 55 52 Baños de Rioja Id, Id.
121 Barrnsp Angulo, Amadora 30 30 Vilblobar

CastejÓD, 19
Id. Id.

122 Bastida Barcina, Sofía 40 24 San Mülán de Yéoora Id. Id.
123 Burgos Cruz, Folipa 42 10 San Torouato Real. 22 Id.
124 Bis oo André?, BqnifaciR 38 36 Baños úe Rioja Cuevas, 72 Id. Id.
125 Blanco Pérez, Anj^alea 85 8 S .n Toronato Fuente, 12 Id. Id.
126 B as Si. moviVa, Petra 56 56 Pttzuengcs Rollo, 34 Id. ' Id.
127 Cibrejaa Peña, Vicenta 42 28 Ezcaray Teñas, 6 Id. Cab’za
V>8 Calve Gómsz, Aurora 35 36 H’-rramóLurí Luna,29 Id. Casada
129 Calvo Sáez, FÍorenoia 34 53 Ezcaray Mayor, 10 Id. Id.

lr30 Calvo Sáez, Potra 40 40 Id. Portales, 2 Id. Id.

131 Calvo Uynrra, Nicola sil 42 42 Ojacastro Pisón, 44 Id.

132 Cínanvft Aransay, Santos 79 64 Ezcaray 3. Felipe, 8 Id. Cabeza

3 35 Cámara García, Cristina 60 60 Id. Labradores, 24 Id. Casada

154 iCámara García Prudenoia 80 80 Id. Sagastia, 17 Id. Id.

155 Cámar?. Silin'is, Mercedes 35 35 Herraméliuri Lrnc, 9
Real, 11

Id. Id.

136 Caña?; AydAlC, Dslriaca 76 65 Cirueña Id.
Id.

Id.
Id.
Id.137 Cnft’S Gaíoín, Oægaria 55 54 Id. Id., 45

138 CároBino Gar da, Camilp 34 34 Viliehib"»! Colmenar, 18 11.
Id.

14^9 Cárcn rio Vítores, T ribia 46 25 Lniva Diseminado, 1 Id. 
Id. 
Id.
Id. 
M. 
Id.

Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id.
Id.

140 Careeúo Muñoz. Victoria 30 30 Id. Río Id.

141 Cerezo Azofra, E'^utoria 54 54 V ’’alobar M' yor, 4 Id,

i.¿2 CfvcnerB'Bnsínrarnte, María 45 45 L'iva Id., 26 id.

i¿3 C rene.» Fr^ruáudez, Ma»í í 50 50 Id. 8. Juan, 25 Id.

144
145
146
147

Co cuera Fuem?, Engracia 
Co co-’ea Fuon^?, QuiH' rre i
Corcue’e Gordo, Agapita
Cor cu era GíAd/, SntüSíiKnH

55
63
34
34

53
63
34
34

Id.

id.
id.

Cu" vr. », 53
Río, 14 
Mr yor 
San Jí an, 29

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.148 H írnáa García, Ju’ia 50 29 San Tjr 'ua-o C’rap^ 13

149 L'Tres G'Hrcí«, M^nana 43 43 Id. Id., 7
150 Padilla Cabezón, María 70 43 *Cidamóa Fuente, 2 Id.

Logroño, 80 de diciembre de 1935.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto dei Gobierno pro- 

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Torrecilla en Cameros

Lista de varones que, con arreglo al articulo 2.» del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.

Núm. 
de 

ordeD
APELLIDOS Y NOMBRE I

T 
£dad^

empo 
de = 

viden
cia

VECINDAD Y DOMICILIO
------------------------- —------ —4

Profesión o 
ítulos académicos 
0 profesionales

Concepto 
de 

oiasifloa- 
ciónÂyi ntamieuto Calle y número

1
2 
3
4 
5
6 
7
8 
9

León Sáez, Benito
Leria, Julián
Elias García, Guillermo 
Herrera Marín, Fernando 
Jiménez Castellanos, Antonio 
Sáenz Esoolai, Juan Cruz 
Tejada Jiménez, Cipriano 
Hernández Lázaro, Cándido 
Santos Rodíign^z, Abdón

56
76
59
54
64
40
67
54
54
73
55
35
46
55

56
76
59 2
64
64
40 (
67
10 (
54
73
29
33
46
55

Djamil
Id.

^Imarza <
Id. 1
Id. <

Jabezón te Caœeroa 1
Id. 1

Gallinero
Hornillos

Id.
ífl’ón de Cameros
jRguna c(' Cameros

Id.
Id.

Ijamil 
Id.

bastillo 
3arrus 
Jastilto 
g’esia, 81 
fragua, 33 
\rriba 
?'«z<*, 3

Td 10

Labrador 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Labrador 

id.

Depacidad
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

10
11
12
13
14

Solano Tabernero, Marcos 
Herreros Martín^’z, Toribio 
Jiménez Orden, D 'miníro 
Sacrifetán Villar, Vicente 
Sáenz Romero, Domingo

3anJuí.n,27
Dcnsíitucíón, 8
Agras, 14 
bajera, 10
Agraz, 8
La Dreira, 11
E’laznela, 10 
3ajera,6 
Luezas

Id.
Barrio Pajares

Id. San Andrés
Id. Pajares

Villa Lumbreias 
2arrif> San Andrés
Villa Lumbreras 
Montalvo
J Sta. María, 115
Collado, 36
C. López
P. J. Montes
T. Collado, 6
R Martínez, 6
M. Pinillos, 55
Barrio Somero, 42

Id., 44
M. Pinillos, 47
Plaza, 6
J. Moreno, 5
M. Cañada, 7
E. Riva, l
M. Cañsda,15

Id., 15
8. García, 11
Plaza A. M., 9

Id., 6
E. Riva, 28 
Pinillos

Id.
Pradillos 

Id.
Rabanera 

Id

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Id.
Td.
Id.
Id.
Id.

15
16
17
18
19

8ol¿no Sáenz, Miguel 
Blanco Blanco, Román 
BL neo López, Silverio 
Gil Martínez. Eustasio 
Lozano Terroba, Hilario

28
54
44
55
54

28
54
44
53
54

la.
^arriba

Id.
Id. i

Luezas

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
52
35
34
35

Lázaro Valóemoro?, Inocente 
Hernández Velilla. Juan 
Jiménez Martínez, Teodero 
Heras Hernández, Fermín las 
Si'va Mar ícez, Issbeio 
Torre Rubio, Victori; no 
Vinarei» Andrés, M.‘’riano 
Sáenz Domir guez, Anastasio 
Santa María Arcuzjita, Juan Pab’n 
Santa María Miguel, Ambrosio 
Navajas Larrieta, Paulino 
Quintana Elias, Andrés 
Barrios Fernández, EieuteríO 
Bí»rrios Fernández Rían 
Fernández Rubio, Francisco 
Jalón de la Hera, JuUáü

41
66
53
55
55
67
72
70
38
65
41
53
42
58
55
56

41
66
53
53
55
67
72
70
58
65
25
53
42
38
53
56
57
39
30
85
40
40
55

Id. 
cumbreras

Id.
M-
Id.
Id.
Id.

Montalvo
Muro en Cameros

Id.
Nestares

Id.
Nieva de Cameros

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

36
37
58
39
40
41
42

Nájera Sáenz, Fermín 
Vrtsaldua Murga,.Fernando 
Lp.íuente Sáez, Manuel 
Ledes.Tna Herreros, Pablo 
Nájera Hernácz, Canuto 
Nájera Hernáez, Pedro 
Navarrete Sáenz Dírz, Alvaro

57
62
60
83
70
64
55

Id.
Id.

Ortigosa
Id.
Id.
Id.
Id.

Albañil
Carpintero 

Propietario 
Carpintero 
Propietario 

Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

45
44
45

Navar^ete Sáenz Diez, Jesús 
Sáez Sánohtz, Fé ix 
Vicente Góm "z, Melchor

53
62
71

53
62
54

Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Pinil’os

Pelaire 
Maestro 

Industrial

Id.
Id.
Id.

46
47
48

Vigueta Elias, Galo 
Viniegra Rubio, Victoriano 
Laoalle González, Ciríaco

30
51
54

50
25
54

Propietario 
Labrador 

Id.

Id.
Id.
Id.

49
50

Lacalle González, Francisco 
Hernáez Bilbatua, Mariano

41
43

41
43

Id. 
Pradillo Id.

Id.
Id.
Id.

51
52

Herrera Rnbic, Gvill'^rtao
Laya, Cipriano '

70
53

70
53

Id.
Rabanet-n

Id.
El Rasi lo

Id.
Id.

San Román db Cameros

Id.
Id.

Id.
Id.

53
54
55
56
57

Laya, Félix
Elias Espinosa, Bernabé 
Î lías de Miguel, Bartolomé 
Elorza Sáenz, Miguel 
Lasanta Garrís, Manuel

54
49
63
69
70

34
49
63
35
70

Plaza, 30 
Somerr, 3 
Mata, 19 
San Román 

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Id.
Obrero 

Id.
Labrador 

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

58 Lasanta Gil. Narciso 35 56 Id. Id. Id.
59 Sáenz Gil, Pedro 45 45 W* Id. Id.
60 Tabernero Ruiz, Miguel 40 40 Id. Id. Id.
61 Torre Aguirre, G oí genii; de 75 40 Id.
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CENSO DE JURA DOS.—Provincia de Logroño. —Partido judicial de Torrecilla en Cameros.

Núti.
/ PELT IDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
de

VECINDAD DOMICILIO Profesión o 
títulos ajaúémicos

Concepto 
de 

clasiflca- 
rióo

••’o residen-
orr’er cia Ayuntamiento Calle y número 0 profesionales

62 VaVejo Sáenz, Manuel 74 40 San Román dj Cameros San Román Labrador Capacidad
63 Lópt z Solano, Fé'ix 65 63 La Santa Ribfiftlmaguillo Id. Id.
64 Navajas Moreno, Felipe 47 47 Siati María de Cameros St !. María Id. Id.
65 Lázaro Sáeuz, Lorenzo 74 45 Soto en Cameros Soto OL Cameros Id. Id.
66 S er z G nzMez, Cánf’i^o 74 74 Id. Id. Id. Id.
67 Sá <cz Seguía, Pedro 40 40 Id. Id. Zapatero Id.
68 Santa Caro, Mateo 59 6 Id. Id. Lat rador Id.
69 Sognra Valaecantoa, Bartolomó 53 53 Id. Id. Confitero Id.
70 Solano Domícguíz, Facundo 55 14 Id. Id. Labrador Id.
71 Lázuo Gr/ ndez, EHas 48 48 Terroba Terroba Id. Id.
72 López Lusanta, Aureliano Id. Id. Id. Id.
73 ras Ibarra, Pedro la» 57 57 Torrecilla Torrecilla Id. Id.
74 Lázaro San Mai tin, Lisardo 65 60 Id. Id. Albañil Id.
75 Sáenz Diez, Andrés Pablo 40 40 Id. Id. Id. Id.
76 Santaolalla Blanco, L opoldo 38 52 Id. Id. Industrial Id.
77 SolJevilU Fernández, Pedro 56 56 Id. Id. Jornalero Id.
78 Solo de Zaldívar, Gerardo 37 37 Id. Id. Carnicero Id.
79 Solo de Zaldívar, Pab’o 75 73 Id. Id. Labrador Id.
80 Sorzano González, Evaristo 36 36 U. Id. Industrial Id.
81 Sorz no Ibarra, Satorrino 66 66 Id. Id. Labrador Id.
82 Soto Munilla, Gaspar 49 49 Id. Id. Jornalero Id.
83 Tero‘ Benedicto, Ignacio 38 10 Id. Id. Comerciante Id.
84 Torres Datníngupz, Desideiio 34 54 Id. Id. Lftbrador Id.
85 Las tita del Pueyo, Mauricio 59 59 Torre en Cameros Torre en Cameros Id. Id.
86 Leria Alfonso, Juan 55 55 Id. Id. Id. Id.
87 Lázaro Río Manuel 57 57 Trevijano Trevijano Id. Id.
88 Sá nz Río, Angel 30 30 Id. Id. Id. Id.
89 Sáenz Río, José 59 59 Id. Id. Id. Id.
90 Escrich Pé ez, Manuel 49 32 Villanueva de Cameros Villanueva Cameros) Aserrador Id.
91 Lafuenœ Sanz, Sergio 84 16 Id. Id. Sastre Id.
92 Sáenz Jiroénez, Damián Coeme 56 38 Id. Id. Secretario Id.
93 Sáenz M rtínez. Donato 46 42 Id. Id. Industrial Id.
94 García García, Fidel 60 60 Vidoslada de Cameros Villosl&dá de Cameros ,, Labrador Id.
95 Garda Montenegro. Lino 60 60 Id. Id. Id. Id.
96 P’nillos Muro, Amadeo 54 54 Id. Id. Industrial Id.
97 Sáenz Martínez, José 38 38 Id. Id. Id. Id.
98 Sáenz Muro, José 75 75 Id. Id. Id. Id.
99 Sáenz Rincón, Alejandro 41 41 Id. Id. Id. Id.

100 Sánchez García, Félix 54 54 Id. Id. Labrador Id.
101 Barriobero Gómez, Benigno 60 60 Pradillo Plaza, 72 Jornalero Cabeza
102 Benito Moreno, José 45 45 Id. Los Morales Labrador Id.
103 Blanco Blanco, Benito 30 50 Larriba

Torremufia
Id. Id.

104 Blanco Mart nez, Juan 30 30 Id. Id. Id.
105 Blasco Villanueva, Simeón 43 43 Pradillo Plaza, 96 Jornalero Id.
106
107

Boza’ongo Marín, Joan 
Calderón Iñigo, Evaristo

65
52

65
34

Id.
Ortigosa

Morales
Cañada

Herrero 
Jornalero

Id.
Id.

138 Galonge Pértz, Justo 63 59 Laguna Bajera, 4 Labrador Id.
109 
lio 
111

Calonge Puig, Pablo
Calonge Ruiz, Bartolomé
Calvo Iñigutz, Jftcioto

52
41
47

52
41
47

Id.
Id.

San Román

San Pedro, 4 
Oonslitución, 
Cantarranas

Id. 
Jornalero 
Labrador

Id.
Id.
Id.

112
113
114

Calvo Iñíguez, Vicente 
Calvo Laci lle, Angrl 
Calvo Lacalle, Segundo

61
40
43

61
40
43

Id.
Villoslada 

Id.

M. García, 1
Plaza, 1 
Mnro, 20

Propietario 
Zapatero 
Jornalero 

Id.
Comercio 
Jornalero 
Labrador

Id

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Til

115
116
117
118

Calle Alonso, Santiago de la 
Callo de Codes. Pedro 
Calle R ladrez, Ambrosio 
Calle Rodríguez, Jacinto

53
39
59
74

33
39
59
74

El Basilio
Nieva de Cameros
Ortigosa
Nestares

Plaza, 18 
Villanneva, 6 
Moreno, 23 
Monte, 3

IJ., 1
Solano, 4 
Treguajantes 
San Blas, 13

119
120
121
122

Calle Rodríguez, Pedro 
Calle Rubio, Cipriano 
Calleja Benito, Dámaso 
Cali ja Gonzákz, Damián

80
64
50
50

80
58
22
50

Id.
Ortigosa 
Soto 
Torrecilla

Id.
Id.

Jornalero 
Id.

• Id.
Labrador

Id. 
Id. 
Id

123
124
195

C’ímacho So’devilla, Carmelo
Cámara García, Antonio 
Cámara Mesanza, José

62
43
35

31
15
35

Ortigosa 
Id.

Cabezón

Martí, 2
Calbero, 4
Plazuela, 9

lu* 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

196 (lámara Mesanza, Marcos 36 56 Id. Bajera, 23
127 Cámara Vallejo, Alberto 52 52 Lumbreras Pajares

Id.
Id.

San Andréz
M. Vallejo, 16

1 .8 Cámara Vallejo, Alejandro 54 44 Id. Id. Id.
129 
150
1 M

(’’ámara Vallejo, Gregorio 
Ca :^po Alfaro, Víctor 
Camno GHTCía, Pedro

56
38
55

55
38
55

Id.
Id.

Soto
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Labrador 

Id. 
Id.

Propietario

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

132 Críntü Sáinz, Narciso del 54 34 Lumbreras Paj res
135 
15-1 
155 
136
137 
18 
159
140 
141
142 
143

Canuche8 Ramón, Podro 
C^ro Campo, Eusebio 
Caro Herrero, José 
Caro Lí z ro, Cipriano 
Car Lázaro, S^’ntiago 
Crt o Río, Fermín 
Ca 1-8 o E íh-, Francisco 
Catial Martínez Julián 
Cs» «ro 85^ nz, Santiago 
Castañares O lnliz, Clemente 
Castoils García, Francisco

<^7
40
35
65
68
60
68
68
54
50
76

37
40
35

9
35
60
68
68
50
50
75

Nieva de Cameros 
-'oto 
Trevijano 
Soto

Id.
Trevijano 
Ortigosa 
Lumbreras 
Soto 
Torrecilla

Id.

Pifiillos 
Soto 
Cuesta, 9 
Soto 0.
Befén, 2 
Mayor, 29 
Portales, 4 
Rval, 28 
San Ropie, 5 
Pasonal, 25 
Sagasta, 19
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CENSO DE JURADOS. -Provincia de Logrofio.-Partido judicial de Torrecilla en Cameros.

Núm. 
de 

ordeD
APELLIDOS Y NOMBRE

1
Sdad

lampo

aiidiR* 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifica* 
oiónAyuntamiento

.. .
Calle y número

144 
145
146 
147
148 
149
150 
151 
152
153 
154 
155 
156
157 
158
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167
168 
169 
170 
171
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
ISO 
181
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188

Ceniceros Codea, Manuel 
Ceiioeroa Victoriano, Jurn 
Ceño Calleja, Ciríaco 
Cillero Orte, Manuel 
Clavel Romero, Ignacio 
Ciimaco Rubio de la Riba, Juan 
Corohón Pérez, Santiago 
Córdoba Martínez, Alejandro 
Córdoba Martínez, Celestino 
Córdoba Martínez, Gabriel 
Córdoba Sáenz López, Gabrel 
Córdoba Sáecz, Marcelo 
Coronado Izquierdo, Agapito 
Coronado Izquierdo, Cipiiano 
Crespo Barrero, Pablo 
Crespo Moreno, Crispulo 
Cruz Jiménez, Francisco 
Cuesta Marín, Leandro 
Cuesta Marín, Pablo 
Cuevas Barrón, Nicolás 
Fernández Pérez, Emilio 
Fernández Vallejo, Antonio 
Fernández Yant^üela, Pablo 
García Aloolea, Pedro 
García Cuadra, Feliciano 
García Hernández, Gabriel 
García Iradier, Víctor 
Garrido González, Julián 
Gómez Berdonces, Andrés 
Gómez Lázaro, Tomás 
González Cabezón, Gregorio 
González Rincón, Pedro 
González Rotáenz, Fernando 
Goniá ez Sánchez, Eusebio 
González Sánchez, Francisco 
González Sánchez, Manuel 
Guridi Martínez, Benedicto 
Gutiérrez Martínez, Juan Cruz 
Heras Brieva, Luis las 
Herreros Domínguez, Martín 
Herreros Fernández, Lázaro 
Herreros Fernández, Victoriano 
lú'guez Anderica, Manuel 
Jalón Soriano, Julián 
Jiménez Sáenz, Gabino

75 
54
52
68
56 
65
81
55 
64
32
31
37 
50
53
59
53
65
64
53
58 
31
52 
30
30 
31
55 
30
38 
30
62
30 
71
55 
70
53 
64
43 
64
30 
30
59 
75 
50
43
67

75 
54 
23
68 
36
65 
50 
55 
64
32 
31
57 
36 
40
59 
53 
65 
39

9 
58 
20 
52 
30 
30 
31 
35 
30 
38

6
8 

50 
71 
34 
70 
53 
64 
16 
36 
30 
30 
59 
55 
30

8 
67

ííieva de Cfmercs 
Porrecilla
Ortigosa
Laguna 
ronecilla 
Ortigosa 
íta bañera 
Forreciila

Id.
Id.
Id.
Id.

Ortigosa 
Id.

Torrecilla
Id.

Vilioslada
San Román
Saat-s María de Cameros
Torrecilla
Nieva de Cameros
Terrobi
Lumbreras
Vilioslada de Cameros
Laguna de Cameros 

Id.
Villoskda de Cameros
Soto
Lsguna 
Soto 
Torrecilla 
Vilioslada

Id.
Id.
Id
Id.

Terroba
San Román
Lumbreras
Jalón
Trevi ja no
Villanueva
Terroba
Villanueva Cameros
Pinillos

í’iiillos 
?asDcal, 39 
Sita), 59 
Asunción, 3 
7egas, 22 
Martínez, 14 
ílayor, 37 
Sagasta, 14 
?aycual, 4

Nestares, 4 
Solano, 18 
Real. 51 
San Blas, 16 
P. Sag sta, 14 
Trinidad, 11 
[Ûiguez, 1 
Cantón, 8 
Sagasta, 10 
B. Arriba, 59
Molino, 6

Agraz, 10

M. Valleje, 51 
Mata, 1 
M. Vallejo, 2

Miguel, 16 
Co.Teo, 1
Moro, 1 
Caserío, 20 
Muro, 12 
Portillo, 17 
D. Agreda, 2

Mayor, 20 
Santa María

Labrador 
Jornalero 
Labrador 

Id. 
Id.

Industrial 
Labrador 

Id.
Molinero 
Labrador 
Molinero 
Paradero 
Labrador 

Pastor 
Jornalero 

Id. 
Id.

Induptrial 
Labrador 
Ganadero 
Jornalero 
Labrador 

Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Labrador 
Carretero 
Industrial 
Carpintero 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 

Id.
Labrador 

Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Id.

Labrador 
Id. 
Id.

Pastor 
Lat rador

Id. 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

189 Lacalle González, Ricardo 50 50 Id.
190 Lacalle Martínez, Francisco 42 42 Id.
191 Lasante Pueyo, Mauricio 60 60 Torre en Cameros Id. 

Id.
Albañil 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Propietario

192
193
194
195
196 
197
198

Laya Tabernero, Gabino 
Lázaro Moreno, Gregorio 
López Pascual, Pascual 
López Pérez, Bernabé 
L’anos Tudanca, Fé'ix 
Marina Barrio, Pablo

44
31
30
43
50
52

44 
31 
30
12
30
51

Jalón
Torrecilla
Nieva de Cameros
Villanueva de Cameros 
Torrecilla
El Rasillo

Pinillos 6

Somera, 45
Martínez Arenzan», José 40 9 Muro en Cameros Collado, 1 Labrador Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

199
200
201
202

Martínez Martínez, Esteban 
Martínez Martínez, Francisco 
Martínez Martínez, Gabino 
Martínez Martínez, Miguel

49
55
66
49

49
55
66
20

Larriba 
Id.

Almarza
Montalvo

Pozo, 3 
Re?l, 22

Ar-iba, 13

Id.
Id.

Guarda 
Labrador

205 Martínez Martínez, Nicolás 35 35 Larriba Piaznele, 18 Id. 
Id. 
Id. 
Id.

204 Martínez Reinares, Víctor 54 54 Id. Bajf ra, 24

205
206

Martínez Rodrígdez, Isidro
Maitínez Sáenz, Juan

35
54

35
54

Cabpzóc 
Larriba

Pl&zue’a, 5
Real, 1

207 Martínez Sáenz, Juan 39 39 Almarza Mayor, 18
Norte, 2

Id.

208 Martínez Tabernero, Francisco 54 12 Santa María de Cameroe Id. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

209 Martínez Z'imora, Marcelino 30 30 Almarza Mayor Id.

210 Mata Martínez, Benito 39 16 Terroba Moiiuo, 31 Id.

211 Metola Vivas, Guillermo ¿8 24 San Román Solano, 5 Id.

212
213

Miguel Calleja, José
Moisés Fernández, Manuel

66
61

66
26

Ajamil 
Almarza

Real, 11 
Castillo

Id.
Practicante

214 Moreno de la Fuente, Juaa Antonio 54 54 Ajamil Real, 58 Labrador 
Id.

Secretario

Id.
Id.
Id.215

216
Moreno de la Fuente, V’otor 
Mufloz Ruiz, Ricardo

47
54

47
8

Id.
Nestares

Id., 57 
Amarguia, 2

217 Narro Rocandio, Teodoro 30 6 Nieva de Cameros Iregua, 6 Caminero Id.

218 Oohoa Alfaio, Balb'no 61 35 Muro de Cameros Iglesia, 6 Labrador Id.
Id. .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

219
220
221
222

Oohoa Arenzana, Angel 
Ochoa Arenzana, Saturnino 
Ochoa García, Justo 
Ochoa García, Víctor

34
32
50
51

54
32
50
51

Id.
Id.

San Román d^ Cameros 
Id.

St:*. María 
Zorrozana
Valle, 7

Id., 1

Id.
Jornalero 
Labrador 

Id.

223 Oohoa Laya, Frant isoo 69 43 Rabanera Mayor, 16
Santiago, 15

Id.

224 Oohoa Martínez, Nemesio 38 38 Id. Id.

225 Óchoa Oohoa, Rosendo 70 45 San Román D. Agreda, 8 Id. Id.

(Continúa en la página i)
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Administración da Propieda
des de ia provincia de 

Logroño
Formación del Apéndice al 

Amillaramienio

CIRCULAR 949

En virtud de la Orden de 22 de 
octubre de 1926, publicada en la 
<Gaoeta> deí din 3 de noviembre, 
deberá precederse durante el mes 
de abril por los Ayuntamientos y 
Juntas Poricialen a la formación 
de 1 »8 Apéndices al Amillaramien* 
to por Rústica y Pecuaria, con 
arreglo a los prficnlos 48 y si
guientes del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885.

Loa documentos deberán expo* 
nerse al público del 1 al 15 del 
mes de mayo y entregarse en la 
Administración de Propiedades el 
último día del mismo mes, en 
unión do los recursos promovidos 
contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les, reap ?oto a la inclusión de va
riaciones en el Apéndice.

Podrán contener los Apéndices 
solamente las variaciones sobre 
’as cua’es haya recaído acuerdo 
de. Ayuntamiento, a propuesta de 
la Junta Pericial y que procedan 
de rentas, sucesiones, permutas y 
demás transmisiones de dominio 
o de oonclusión del período de 
exención temporal y las que ha
yan de introducirse en las diver
sas parto I de que consta el ami* 
llaramiento por enm^io de los ob
jetos a que estén destinadas las 
flcc3s que hayan obtenido exen- 
cióú perpetua, siendo en todo ca
so indispensable q le se acredite 
babor satisfecho el impuesto de 
Derechos Reales

En todas las demás y aún en 
aquéllas de las enumeradas que 
produjera alteración en el liquido 
imponible por el que las fincas 
estuvieron amillaradas, será pre
ciso para incluirlas en el Apéndi
ce que los expedientes que moti
ven las variaciones hayan sido 
resueltos por ia Administración, a 
cuyo flh se recomiend.4 n los Ayun
tamientos la mayor urgencia en la 
tramitación de los expedientes 
que existan en ada uno de el'os, 
tanto por altas presentadas por 
los interesados como en virtud 
del artículo 18 del Reglamento 
sobre legitimación de roturacio
nes arbitrarias de l.® de febrero ; 
de 1924 y Real Decreto sobre la 

misma materia de 22 de diciembre 
de 1921.

Como normas generales y para 
el mejoramiento de los Amillara- 
mientos, se procederá por las 
Juntas Policiales, en todos los ca
sos de bajes por fallecimiento o 
cesión de todas las fincas, y cuan
do quede líquido imponible al 
contribuyente, a la aveiiguación 
de las causas o errores que lo mo 
tiva, proponiendo inmediat mente 
a esta Admioistrtción por medio 
de informe las variaciones que co
rrespondan, para su inclusión en 
Apéndice una vez aprobados. 
Igualmente, en los cambios de do* 
minio, que por uno u otro medio 
lleguen a conocimiento del Ayun
tamiento y Junta, y no haya sido 
declarado per el inteiesado, se 
requerirá a los actiialej propieta
rios para su declaración, llegando 
a la imposición de las multas que 
señala el artículo 45 dol Regla
mento vigente, caso de negativa, 
y a proponer de oficio la variación 
de que se trate.

El encasillado se ajustará al 
modelo oficial y en ól han de in
cluirse a continuación de la des
cripción de la finca y sus linderos 
la superficie y líquido imponible 
en las oorrespondientes columnas, 
dejando para las c.’isiilss de altas 
y bajas solamente el total de las 
qua afecten a un mismo contribu
yente.

Lat baja» kan de eonsignaree sepa
radas de las altas, reuniendo las 
que correspondan a cada contri
buyente, pero detallándola en tan
tas cantidades cuantas sean las al
tas que la produ )en.

Es de suma importancia y re
quisito indispensable para la apro
bación del Apéndice que en las 
cifras que se fijen a los contribu
yentes, se incluyan los aumentos 
de la riqueza impon*ble verifica
dos a consecuencia de ia Ley de 
26 de julio de 1982 y Decreto de 
29 de junio de 1926, que repre
sentan en conjunto un 56*25 por 
ciento.

Al llnal del documento se inclui
rá un resumeu en que han de con
signarse: la riqueza con que cada 
contribuyente de los que sufra al
teraciones figuraba en el afio 1936 
(cuidando tomarla sin error y so
lo la riqueza Rúntica) el importe 
del alta o de la baja y la riqueza 
resultante para el año 1937.

Se cuidará de que las altas y las 
bajas sumen exactamente la mis
ma cantidad, salve las variaciones 
acordadas por la Administración 

y que afecten al total del Cupo. 
En el mismo plazo se verificará 

el recuento de ganadería remi
tiendo junto con el Apéndice, el 
acta del resultado en igual forma 
que en afios anteriores.

Se recuerda a los Ayuntamien
tos que los tipos evaluatorios de 
la riqueza pecuaria han sufrido 
loa dos aumentes del 25 per JIGO 

los do Rústica, y por lo 
tanto son aotualmento los que fi
guran en el amillaramicnto vigen
te recargado en un 56 25 por 
ciento.

Debiendo coi feccionorse sin ex
cusa alguna, Apéndices en todos 
los Municipios, y drda la necesi
dad de remitir en plazo leg d a la 
Superioridad el estado-resumen se 
Impondrá irremisiblemente las san
ciones máximas que autorice el 
Reglamento a las Corporaciones 
que no cumplan este servicio o lo 
hagan fuera de los plazos legales 
que opongan resistencia a la recti
ficación de los Apéndices o recuen
tos que se devuelvan, a los que co- 
metan errores que revelen negli
gencia manifiesta y a los que no 
efectúen rectificaciones que les 
sean ordenadas en los plazos que 
se asignen, ilegándose con toda 
diligencia en caso de resistencia, 
al envio de un Comisionado.

Para evitar las graves dificulta
des surgidos en documentos ante* 
riores, se advierte que la imposi
ción de multas se realizará sin ex* 
cusa ni demora.

Por Riqueza Urbana

Todas las alteraciones a los Re* 
gistios fiscales de edificios y sola
res, que, como cambio de dominio 
justificados documentalmente se 
soliciten por los interesados de los 
respectivos Ayuntamientos y jun
tas Periciales de Urbana y ios 
exenciones reconocidas pnr la Su
perioridad, así como las altas y 
bajas en general que igualmente 
se soliciten por los interesados o 
se acuerden de oficio por dichos 
juntas habrán de someterse, como 
viene haciéndose en ofios anterio
res a la aprobación de esta Admi
nistración de Propiedades, envian
do las oportunas declaraciones por 
expedientes de Ah.^is y Bajas, con 
los correspondientes Apéndices o 
relaciones por duplicados en las 
que se comprenderán tales varia
ciones por orden de numeración de 
las fincas en el Registro de menor 
a mayor (número de la hola del 
Registro Fiscal y que nunca puede 
variarse) detallando en cada uno 

su producto íntegro y líquido Im
ponible, calle y número del edificio, 
nombres de los nuevos propieta
rios, causas que motivan la varia
ción (expresando clase del docu
mento, privado o público y en su 
caso el Notario outor^zante y su 
residencia) y localidad, fecha y nú
mero de la carta de pago del Im
puesto de Derechos Reales.

Los Apéndices o relaciones así 
confeccionados, anies de enviarlos 
a esta Administración de Ptopieda- 
des se expondrán al público du
rante un plazo de quince días para 
que dentro del mismo, los contri
buyentes puedan promover las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la junta Pericial, ia cual unirá 
certificación de las producidas o de 
no haberse presentado.

En el caso de haber reclamacio
nes serán informadas por la junta 
y remitidas a la resolución de ia 
Administración, a la vez que el 
Apéndice.

Por último y como muy impor
tante conviene advertir: Que hon 
de devolverse sin aprobación to
dos los Apéndices o relaciones 
que además de las declaraciones 
no se reintegren a razón de 0'25 
pesetas pliego o que sean confec
cionados por orden alfabético de 
contribuyentes, es decir, que no lo 
sean por numeración de fincas de 
menor a mayor como antes se di
ce, y que ia finca que psse a per
tenecer a dos o más personas, se
guirá figurando como una sola 
finca, y en el Apéndice, aunque 
consignando la participación de 
cada uno, se comprenderá en un 
solo asiento. 

Logrefio, 20 de marzo de 1936. 
—El Administrador, Vidal Ruiz.

Comsón Bestora del Hospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 1061
El día 15 de abril próximo a las 

once horas se reunirá esta Gomi- 
ríód para tratar de la adquisición 
de artíoulos con destino al Hospi
tal Militar de Logroño.

Los plazos de entregi y pliegos 
de bases técnicas y legales están 
de manifieeto al púbúco todos los 
días laborables de once a trece en 
la Sf oretaría de la Comisión, pita 
en el Establecimiento citado.

Las cantidades a adquiiir figu
ran en los anuncios colocados en 
la Alcaldía y Hospital Militar.

L( groño, 25 de marzo de 1936— 
El Secretario, Alfonso Llórente.
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El día 7 de abril próximo a lee 
once horas, tendrá lugar en esla 
Casa Consistorial las subastas de 
pastos ds los monies «La Sierra» 
y <La Solana» bajo las condicio
nes de los pliegos oficiales y tipos 
de tasación que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. I

Canales de la Sierra a 9 de mar- j 
zo de 1956.—El Aloslde, Luis Do- .

ta y Baja en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento defde esta facha 
hasta el día 20 del mes de abril, 
acompañadas de las cartas de pa- 
go que acrediten haber sntisfecho ' 
los Derechos Reeks a la Hacien- 
da y réintegradfis con timbres de , 
25 céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Sejuela, 23 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Eustaquio Navajas.

EDICTO 1037

mínguez.

EDICTO 997

declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en un pía 
go de 20 días a partir de este anuncio, 
en el Boletín Ofical de la provincia 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, sín cuyos requi
sitos y traneurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Nestates, 24 de margo de 1936.— 
El Alcalde, Rufino Fernándeg.

Debiendo procederse a la cm- ,
í lección de los apéndices el amilla- 
I ramiento, que han de servir de ba

Don Gregorio Salinas Negueruela |
Alcalde del Ayuntamiento de ;
Casalareina. |
Hago saber: Que la Corpora

ción que presido, en sesión cele
brada el día quince del actual, 
acordó designar Vocales natos de 
las Comióiones Parte Real y Parte 
Personal del Ropart i miento gene
ral de Utilidades para 1936, a los 
señoses siguientes: 1

Parte Real

Por Rústica, don Maiiano Mon
tilla.

Por Urbana, don Eugenio Ar- 
baizar.

Por Ganadería, don Tadeo Sa
linas.

Por Industrial, don Juan L’anos.

se para la formación de lo» docu
mento» cobratorio» de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, del eflo 
de 1937; todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus referidas riquezas, deberán 
presentar sus deck raciones de Al 
las y Bajas, en la decretaría de es
te Ayuniamienic, hasta el día 15 
del próximo Abri*, acompañadas 
de los documen«o3 que acrediten 
haber pagado los derechos reales 
a la Hacienda, y tquélles debide- 
mente reintegradas; sin cuyos rc-

1 quisltos no serán admitidas.
Alesanoo, 25 de ma izo de 1936.

—El Alcalde, Revería jo Beotegui.

EDICTO 1020

Parte Personal

Por Rústica, don Víctores Va
rona.

Por Urbana, don Cipriano Ne- 
gneruela.

Por Ganadeiía, don José Rioja.
Por Industrial, don Fortunato

García.
Obreros Agrícolas, don 

Villaesouau.
Lo que se hace público 

que en el plazo de siete días

Joeé

para 
pue-

dan interponer los intsresados le
gítimos las reclamaciones qne con
sideren oportunas.

Casalarreina, 21 de marzo 1956.
—El Alcalde, Gregorio Salinas.

ANUNCIO 1044

Debiendo prooederee a la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento, que han de servir de 
base para la formación de los do-

EDICTO 1039

Debiendo procederse a la formación 
del Apéndice al amillar amiento por 
los conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana de este tétmino municipal, los 
contribuyentes que h'iyan sufrido al
teración en las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día veinte de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
cortas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho plago no serán ad
mitidas .

Medrano a 22 de margo de 1936.— 
El Alcalde Dónalo Ugarte.

Terminada la tormacióo del Pa
drón municipal de habitantes de 
este término municipal, correspon
diente al año de 1955, queda ex-' 
puesto por término de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
a los efectos lególes con arregló 
al artículo 54 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre 1935.

Todo contribuyente, tanto vecino 
como forastero que haya sufrido 
alteración en su riquíZí tanto ur- 

1 baña como rústica o pecuaria pue
de presentar las altas y bajas de
bidamente reinlegradas con los do
cumentos que lo acrediten en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el 

I plazo de 15 días, pesado este día 
I no serán admitidas.
I Aguilar del Rio Alhçm<», a 21 de 
I marzo de 1936.—El Alcalde, Juan 
I Clemente.

EDICTO

EDICTO 1012

1033
Htcba la recliflcación en el Cen

so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
reglamentario, a fln de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamado 
nes que estimen pertinentes.

Torrecilla sobre Alesanco, 21 de 
marzo do 1956.—El Alcalde, Anas
tasio Martínez.

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el eo- 
rrespandiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plago de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plago y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor [Presidente de^^dicha 

Jnnta.
loncea a 19 de mareo de 1936.— 

El Presidirle, Galación G. Urria.

ANUNCIO

1049 I

Debiendo de proeedefse a la eonfee j 
ción do los apéndices al amiVaramien

cumentos oobratorios del año 1937 I fo. que han de servir de base para la 
todos los contribuyentes que ha- I formación de los documentos eobrato- 
yan sufrido alteración en sus ri-1 rios del año 1937; todos los eontribu- 
quezas rústica y urbana, deberán I yentes que hayan sujrido alteración 
presentar sus declaraciones de Al- ’ es sms riquegas deberán presentar sus

EDICTO 980
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
púb ico por término de 15 días en 
la Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoitunas.

Cordovín, 20 de marzo de 1936. 
El Alcalde, Evaristo Cañas.

ANUNCIO 952
I Por el tiempo reglamentario, se 
i halla expuesto en esta Secretaría 
I el Padrón de Cédulas Personales 
I para el año 1936, a lo.s efectos de 
i de reclamación sobre olasificacio- 
; nes. Cañas, 19 de marzo de 1936. 

—El Alcalde, Bernardo Mt’tute,

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo

de Logroño
ANUNCIO 982

995

Confeccionado y aprobado por 
el Avuntamierto de mi presiden
cia el padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de
quince días, contados desde 
fecha de este odicto, pasados 
cuales no serán admitidas las

la 
los 
re-

olamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Grañón, 23 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Emilio Jorge.

Aníc este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Procurador don Do
mingo Apellánie Santa María repre
sentando la Congregación de Herma
nos Marietas de esta localidad fecha
do el 20 de margo actual interponien
do recurso contencioso-administraiivo 
sobre resolución dictada por el Tribu
nal Económico administrativo provin
cial sobre arbitrio de ePlus Valia>.

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hog, se ha acordado por el 
Tribunal, conjorme dispone el articu
lo 3b de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa, la publicación del pre
sente en el BoLetin OFICIAL de esta
provincia, como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Logroño, a 20 de mar go. de 1936.— 
F.® B,°: El Presidente del Tribunalt 
Füiberto Arrontes.—£i Secretario del 
Tribunal, Antonio Sáncheg,
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